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INTRODUCCION 

A partir de la Ley que crea a la Universidad Autóno-

ma Chapingo, publicada en el Diario Oficial el 30 de diciem-

bre de 1974, esta queda facultada para organizarse en la for-

ma que considere necesaria, apegándose a los lineamientos ge-

nerales que marcan dicha Ley. 

En base a lo anterior, la Comisión Reglamentaria que 

elaboró el Estatuto General de la Universidad, se avocó a re-

glamentar la parte correspondiente a la estructura y funciona 

miento administrativo de la Universidad, destacando la necesi 

dad de crear una estructura funcional, que coadyuvara de la -

mejor forma a la consecución de los objetivos fundamentales, 

y examinó la conveniencia de eliminar al máximo la concentra-

ción de funciones en un solo organismo; nació así la idea de 

depositar en Dependencias distintas pero coordinadas, por una 

parte, las funciones de administración operativa, y por otra, 

las funciones de Administración Financiera y Patrimonial. 

De esta forma, queda establecido en el Estatuto Gene 

ral de la Universidad, aprobado por la comunidad el 12 de Ma-

yo de 1978, que las funciones de Administración Operativa, que 

daran a cargo de la Dirección de Administración, dependiente -

directamente del Rector de la Universidad, y las funciones de 

Administraci6n Financiera y Patrimonial, a cargo de un organis 

mo denominado Patronato Universitario que se regirá de acuerdo 

a la reglamentación que apruebe el Consejo Universitario y te- 
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niendo el Rector la facultad de proponer al Consejo, para su 

nombramiento, al Presidente del Patronato. 

El mismo Estatuto establece que el Patronato estará 

constituido por las tres áreas básicas de Tesoreria, Contralo 

ría y Patrimonio, a nivel de Direcciones en la Administración 

Central de la Universidad, debiéndose reproducir esta estruc-

tura, con el nivel correspondiente, en las Unidades Regiona--

les Universitarias. 

Al autorizarse por parte de las Secretarías de Agri-

cultura y Recursos Hidráulicos y de Programación y Presupues-

to, la descentralización Administrativa de la Universidad Au-

t6noma Chapingo, de la S.A.R.H., fué necesario diseñar e im--

plementar la organización y los procedimientos, para poder 

operar, en este caso, el Patrimonio Universitario. 

Debido a lo anterior se creó el Departamento de Bie-

nes Patrimoniales, dependiente de la Dirección de Patrimonio, 

correspondiéndole las funciones generales de registro y valo-

rización de los Bienes Inmuebles y Activo Fijo de la Universi 

dad. 

Para el cumplimiento de las funciones conferidas, en 

los Capítulos II y III, se proponen los Manuales de Organiza-

ción y Procedimientos, bajo los cuales el Departamento de pie 

nes Patrimoniales empezará a funcionar, así como en el Capítu 

lo IV, la metodología para la vigilancia y actualización de -

dichos Manuales. 
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CAP ITULO I 

3 

GENERALIDADES 



1.1 BREVE ANTECEDENTE DE LOS MANUALES 

En la Segunda Guerra Mundial se sistematiza la utili 

zación de los manuales como instrumentos de la Administración, 

con la salvedad que existian ya algunos manuales rústicos con 

teniendo información e instrucciones mínimas de la Administra 

ci6n de Empresas. 

En ésta época se precisó preparar manuales más sofis 

ticados, por la escasez de personal adiestrado para la guerra 

y con éstos se logro una mayor uniformidad en las acciones en 

comendadas. 

Posteriormente surge la necesidad de contar con ma--

nuales en todo tipo de Instituciones, a causa del creciente 

volumen de operaciones, el incremento del personal, la adop—

ción de técnicas modernas y la complejidad misma de las estruc 

turas administrativas. Aunado a lo anterior, su utilización-

actualmente se ha hecho imperativa en las Instituciones Públi-

cas, por el decreto presidencial publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 27 de Diciembre de 1971. 

1.2 QUE SE ENTIENDE POR UN MANUAL 

Es un documento que contiene en forma ordenada y sis 

temática información y/o instrucciones sobre historia, organi 

zación, políticas y/o procedimientos de una empresa, que se 

consideran necesarias para la mejor ejecución del. trabajo. 
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1.3 DIFERENTES CLASES DE MANUALES 



1.3.1 Por su contenido pueden ser: 

1.3.1.1 Historia de la Empresa o Institución. Es - 

el que contiene información con respecto a la historia de la 

Institución, sobre su fundación, crecimiento, objetivos, lo--

gros, y administración actual. 

1.3.1.2 Organización de las Empresas. Nos muestra 

la estructura orgánica de la Institución, comprendiendo los 

departamentos o secciones que la integran. 

1.3.1.3 Políticas de la Empresa. Contiene las de--

claraciones generales básicas de la direcci6n, acerca de como 

deben llevarse a cabo las operaciones para lograr los objeti-

vos fijados. 

1.3.1.4 Procedimientos de la Empresa. Comprende - 

las instrucciones especificas de como llevar a cabo cada tipo 

de trabajo dentro de la Institución. 

1.3.1.5 Contenido Múltiple. Es el que contiene ma-

terial de dos 6 más de los anteriores tipos de Manuales, cuyo 

contenido no pueda quedar clasificado en ninguno de óllos. 

1.3.2 Por el área de actividad de que se trate: 

1.3.2.1 Manual de Ventas. Se refiere a políticas y 

adiestramiento sobre el Departamento de Ventas. 

1”3.2.2 Manual de Producción. Sirve para coordinar 

el control tie la producción, fabricación, inspección, así co-

mo el personal. del Departamento. 



1.3.2.3 Manual de Finanzas. En este manual estAn - 

contenidas las funciones y responsabilidades del personal que 

maneja el capital y así como también la consecución, distribu 

ción, el control y la protección de este recurso financiero. 

1.3.2.4 Manual de Personal. Su enfoque debe encami 

narse al tipo de usuario que son tres: 

1.3.2.4.1 Para el Personal en General. 

1.3.2.4.2 Para los Supervisores. 

1.3.2.4.3 Para el Personal del Departamento. 

1.3.2.5 Manual de otras funciones. A parte de las 

funciones específicas, otras como las de los servicios admi-

nistrativos (correspondencia, intendencia) para que se puedan 

aprovechar como manuales de políticas 6 de procedimientos. 

1.3.3 Manual General. Es usual que un manual no 

trate solo una área de actividad exclusivamente, sino que com 

prende dos 6 más áreas específicas. Así bien, puede haber ma 

nuales de organización, de políticas 6 de procedimientos de - 

ventas, también hay manuales de políticas generales 6 de orga 

nización de toda la empresa. 

1.4 QUE SE ENTIENDE POR UN MANUAL DE ORGANIZACION 

Son los documentos en los que se expresa con detalle 

la estructura de la Institución o Unidad Administrativa y se-

ñala los puestos y la relación que existe entre éllos. Expli 

ca la jcrarquía, los grados de autoridad, responsabilidad, - 



las funciones, actividades de los órganos, gráficas de organi 

zación, descripciones de trabajo, y las cartas de límite de - 

autoridad. 

1.5 OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACION 

Proporcionar en forma ordenada y sistemática la in--

formación, referente a los antecedentes, legislación, atribu-

ciones, objetivos, estructura orgánica, funciones, descrip—

ción de puestos y/o cualquier otra que sea necesaria a las En 

tidades Públicas o a las unidades que las integran, para el -

mejor desarrollo de las tareas administrativas. 

1.6 PARTES QUE INTEGRAN UN MANUAL DE ORGANIZACION 

1.6.1 Identificación. Debe contener los datos si--

guientes: 

Nombre oficial del Organismo o Unidad a que se refie 

re. 

Titulo y extensión del Manual (general o específico). 

Niveles jerárquicos que comprende. 

Lugar y fecha de elaboración. 

Unidades responsables de su elaboración. 

1.6.2 Indice o contenido. Es una relación de los - 

capítulos que constituyen la estructura del documento. 

1.6.3 Objetivo. Fin o meta que se pretenda, ya sea 

con la realizu2ión de una operación de una actividad concreta, 

de un procedimiento de una función completa o de todo el fun-- 
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cionamiento de la Institución. 

1.6.4 Prólogo y/o Introducción. Contiene una expli 

cación al lector acerca de lo que es el documento y de los --

propósitos básicos que se pretenden cumplir a través de él. 

Además, incluye información sobre el ámbito de su aplicación, 

a quien va dirigida, como se usará, como, cuando se harán las 

revisiones y actualizaciones. Conviene que contenga un mensa 

je y la autorización de la más alta autoridad del área compren 

dida en el manual. 

1.6.5 Legislación o base legal. Es una relación de 

los títulos de los principales ordenamientos jurídicos, de los 

cuales se derivan las atribuciones de la Institución o de las 

unidades administrativas comprendidas en ella, según se trate 

de un manual general o específico, así como de las demás que 

le son aplicables en función de sus actividades. 

1.6.6 Atribuciones. Consiste en una transcripción 

textual y completa de las facultades conferidas a la institu-

ción o a sus unidades administrativas, de acuerdo con disposi 

ciones jurídicas que dan base legal a sus actividades. Debe 

señalarse el titulo completo de los ordenamientos y el capitu 

lo, articulo y texto de éste. 

1.6.7 Estructura orgánica. Se refiere a una des—

cripción ordenada de los principales cargos y/o unidades ad-

ministrativas de la Dependencia, en función de sus relaciones 

de jerarquía. Es conveniente codificarla en tal forma que - 



sea posible visualizar gráficamente los niveles de jerarquía 

y las relaciones de dependencia. 

1.6.8 Carta de Organización. Aquí se expresa gráfi 

camente la estructura orgánica de la Institución, que refleja 

en forma esquemática la posición de las unidades administrati 

vas que la integran y sus canales de comunicación, relaciones, 

niveles jerárquicos, lineas de autoridad, supervisión y aseso 

ría. 

1.6.9 Funciones. Descripción de las actividades in 

herentes a cada uno de los cargos y/o unidades administrati—

vas contenidas en la estructura orgánica, que le permiten cum 

plir con sus atribuciones legales. 

1.6.10 Descripción de Puestos. Se determinan los -

objetivos básicos de cada puesto, las funciones genéricas dia 

rias, las características que se requieren para éste y las --

condiciones de trabajo en el cual se van a desarrollar éstos 

puestos que integran las unidades administrativas de la Insti 

tución. 

1.7 QUE SE ENTIENDE POR UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Son documentos que sirven como medio de comunicación 

y coordinación; permiten registrar y transmitir instrucciones 

en forma ordenada y sistemática, referente a los procedimien-

tos de una unidad administrativa para el mejor desempeño de - 

las labore. 
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Difundir entre los empleados de una o variis unida-

des administrativas la forma óptima de realizar determinado 

trabajo, para que, mediante su utilización se evite el derro 

che de tiempo y esfuerzo en las oficinas. 

1.9 PARTES QUE INTEGRAN UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1.9.1 Identificación. En este apartado se incluyen 

los datos siguientes: 

1.9.1.1 Nombre completo del estudio de organización 

y métodos al cual pertenece el manual que se está elaborando. 

1.9.1.2 Nombre completo del o de los procedimientos 

que contiene el manual. 

1.9.1.3 Nombre completo de la unidad administrativa 

a quién corresponden los procedimientos señalados. 

1.9.1.4 Número de identificación del o de los proce 

dimientos. 

1.9.1.5 Nombre completo de la unidad administrativa 

que elabora el manual. 

1.9.1.6 Lugar y fecha de elaboración. 

1.9.1.7 Número de revisión, en su caso. 

1.9.1.8 Nombre completo y firma de quien (es) auto-

riza (n) el manual. 

1.9.2 Indice o contenido. Presenta una relación de 

los capítulos que constituyen la estructura del documento. 



11. 

1.9.3 Objetivo. Se explica los propósitos que se -

esperan cumplir con los procedimientos en el manual. 

1.9.4 Introducción o prólogo. Su objeto es expli--

car al lector del manual lo que es el documento y los propósi 

tos básicos que se pretenden cumplir a través de él. Además, 

incluye información acerca de como se usará el manual, como y 

cuando se efectuarán revisiones y, en su caso actualizaciones. 

Conviene que este apartado contenga un mensaje de la máxima 

autoridad de las áreas comprendidas en el manual. 

1.9.5 Simbologia utilizada. Descripción de los sim 

bolos usados en el diágrama de flujo. 

1.9.6 Areas de aplicación. Se incluye en este apar 

tado una relación de las unidades administrativas que inter--

vienen en los procedimientos y en la medida de lo posible, la 

delimitación precisa de sus respectivas responsabilidades. Es 

conveniente que la presentación de dichas unidades se lleve a 

cabo en el orden en que intervienen dentro del procedimiento. 

1.9.7 Políticas. A fin de facilitar el cumplimien-

to de las responsabilidades de los distintos elementos que --

participan en el desarrollo de los procedimientos, es necesa-

rio determinar en forma explícita las políticas, normas, cri•-

terios y lineamientos generales que les permitan realizar sus 

actividades sin tener que consultar constantemente a los nive 

les jerárquiecG superiores. 

1.9.8 Descripción de las operaciones. Todo manual 
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de procedimientos requiere que las informaciones o iristruccio 

nes que contenga se expresen en palabras, es decir en un tex-

to. 

1.9.9 Diágramas de flujo. Se representa en forma -

gráfica la secuencia en que realizan las operaciones de un de 

terminado procedimiento y/o recorrido de las formas o los ma-

teriales, muestran las unidades administrativas, puestos que 

intervienen para cada operación descrita y pueden indicar ade 

más el equipo que se utilice'en cada caso. 

1.9.10 Formas. Es cualquier documento impreso en -

el que se anotan datos o del que toman datos de uso repetiti-

vo en situaciones idénticas de trabajo y necesidades similares 

de informaci6n. 

1.10 VENTAJAS DE LOS MANUALES 

1.10.1 Ventajas según Paul G. Dresschen 

1.10.1.1 Estimular la uniformidad. 

1.10.1.2 Eliminar la confusión. 

1.10.1.3 Eliminar la incertidumbre y la duplicación. 

1.10.1.4 Disminuir la carga de supervisión. 

1.10.1.5 Presentar lo que se esta haciendo. 

1.10.2 Ventajas según De la Llera y Carrillo 

1.10.2.1 Consignar toda instrucción por escrito pa-

ra simplificar la determinación de responsabilidades en caso 



de fallas o errores. 

1.10.2.2 Son el medio de comunicación más eficiente, 

simple y eficaz para instruirse y documentarse, contribuyendo 

así al buen desarrollo del trabajo de los nuevos empleados. 

1.10.2.3 Se pueden obtener resultados para la selec 

ción de personal ya que por este medio el empleado dá a cono-

cer sus aptitudes, comprensión e inteligencia para el desempe 

Ro de sus funciones, obteniendo la uniformidad de procedimien 

tos. 

1.10.2.4 Contribuyen al mejor desarrollo funcional 

del trabajo, ya que se controla la actividad de los empleados 

evitando duplicidades y alteraciones arbitrarias, eliminando 

el trabajo innecesario. 

1.10.2.5 El manual para el empleado de nuevo ingre-

so es el medio más rápido de conocer las reglas, normas, re--

glamentos, procedimientos, así como los beneficios de la Em—

presa o Institución, evitando la confusión y aumentando la --

uniformidad de actividades. 
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2.1 CONTENIDO 

Objetivo 

Introducción • 

Legislación o Base Legal 

Atribuciones 

Estructura Orgánica 

Organograma 

Funciones 

Departamento de Bienes Patrimoniales 

Oficina de Registro y Control 

Oficina de Valuación y Seguros 

Descripción de Puestos 

Jefe del Departamento de Bienes Patrimoniales 

Jefe de la Oficina de Registro y Control 

Jefe de la Oficina de Valuación y Seguros 

Secretaria 

Auxiliar Administrativo de Registro y Control 

Auxiliar. Administrativo de Valuación y Seguros 

Codificadores 
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NIVELES JERARQUICOS QUE COMPRENDE 

1. Presidente del Patronato. 

2. Director de Patrimonio. 

3. Jefe del Departamento de Bienes Patrimoniales. 

4. Jefe de la Oficina de Registro y Control. 

5. Jefe de la Oficina de Valuación y Seguros. 

6. Secretaria. 

7. Auxiliares Administrativos. 

8. Codificadores. 

UNIDADES RESPONSABLES DE SU APLICACION 

Unidad de Planeación, Organizaci6r. y Métodos en coor 

dinaci6n con el Departamento de Bienes Patrimoniales. 



OBJET I V O 

Llevar a cabo la protección y preservación del patri 

monio Universitario, a través de su registro, control, valori-

zación y cuando se requiera su aseguramiento, 

18 



2.1.2 INTRODUCCION 

Este Manual de Organización está dirigido al Departa 

mento de Bienes Patrimoniales, y tiene como finalidad orien--

tar al personal que lo integra, en relación a la estructura y 

funciones que lo regiran. 

Es responsabilidad de funcionarios y empleados del - 

Departamento de Bienes Patrimoniales, apegarse a los lineamien 

tos establecidos en este Manual y de esta forma, lograr la con 

secución de los objetivos señalados. 

1.9 



2.1.3 LEGISLACION O BASE LEGAL 

Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, publi-t 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre 

de 1974, según el Artículo lo. del Capítulo I; la fracción I -

del Artículo 4o. del Capítulo I y las fracciones I, II, III y 

IV del Articulo 12 del Capitulo III. 

Estatuto General de la Universidad Autónoma Chapingo, 

según las fracciones I y IV del Articulo 88 del Capitulo IV. 
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2.1.4 ATRIBUCIONES 

Ley que crea la Universidad Autónoma Chapingo, publi 

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 30 de Diciembre 

de 1974. 

Del Capítulo I 

Artículo lo. Se crea la Universidad Autónoma Chapin 

go como organismo descentralizado del Estado, con personali--

dad jurídica, patrimonio propio y sede de gobierno en Chapin-

go, Estado de México. 

Artículo 4o. La Universidad Autónoma Chapingo para 

el cumplimiento de su objetivo, tendrá las atribuciones si-

guientes: 

I. Organizarse como lo considere necesario, dentro 

de los lineamientos generales que inspiran la presente Ley; 

Del Capitulo III 

Articulo 12. El patrimonio de la Universidad estará 

constituido por: 

I. Los bienes que le asigne el Gobierno Federal y -.-

que se encuentren al servicio de la Escuela Nacional de Agri-

cultura. 

II. Los subsidios que le otorguen los gobiernos de 

la Federaci6n, de los Estados y de los Municipios. 

Los Ingresos que obtenga por los servicios que 

preste, y 

21 
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IV. Los bienes, derechos y demás ingresos.que ad--

guiera por cualquier titulo legal. 

Estatuto General de la Universidad Autónoma Chapingo 

Del Capitulo V 

Artículo 88. El Patronato Universitario estará for 

mado por: 

1. El Presidente del Patronato, quien será nombrado 

por el Consejo Universitario a proposición del Rector y ten-

drá como actividad básica, dirigir el funcionamiento del Pa--

tronato. El Presidente del Patronato propondrá ante el Conse 

jo Universitario al Tesorero, al Contralor y al Director de 

Patrimonio Universitario, para su aprobación. Durará en fun-

ciones 2 años y podrá ser reelecto una s6la vez. 

IV. La Dirección de Patrimonio Universitario tendrá 

la función de registro y valorización de los bienes inmuebles 

y el activo fijo de la Universidad. 



•ESTRUCTURA 

1.Presidente del Patronato -

Direeción de Tesorería 
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2.1.7 FUNCIONES 

2.1.7.1 DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

- Planear y conducir las actividades para el efi-

ciente registro, control y valorización de los 

bienes de activo fijo de la Institución. 

- Supervisar que el registro de'la ubicación y el 

resguardo de los bienes se mantenga actualizado 

y debidamente clasificado. 

- Proponer a la Dirección de Patrimonio las alter 

nativas de convenios con Aseguradoras para deci 

dir sobre las más idóneas. 

- Supervisar que el aseguramiento de los bienes - 

propiedad de la Institución, sea de acuerdo a 

las normas establecidas. 

- Sugerir a las autoridades del Patronato, usos 

alternativos de aquellos Bienes Patrimoniales 

que esten siendo utilizados inadecuadamente. 

- Dictaminar sobre la baja de los bienes del acti 

vo fijo de la Institución. 

- Llevar a cabo los trámites para la regulariza—

ción de los inmuebles, Patrimonio de la Institu 

ción. 
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átitener actualizado eLinventario del activo 

fijo, registrando todas las adquisiciones que 

2.1.7.2 OFICINA DE REGISTRO Y CONTROL 

Llevar a cabo el registro del inventario total 

de los bienes, recabando la información que --

permita determinar su adscripción, estado físi 

se realicen. 

Mantener actualizado el inventario del activo 

fijo, registrando las bajas que por cualquier 

causa sucedan. 

Registrar y controlar los movimientos de ads—

cripción del activo fijo dentro de la Institu 

ción. 

Notificar al Departamento de Contabilidad sobre 

los bienes que causen baja. 

Llevar a cabo los trámites para el Registro y 

Control de Inmuebles que se adquieran. 

- Llevar a cabo los registros del inventario y - 

movimiento de los semovientes. 

26 



2.1.7.3 OFICINA DE VALUACION Y SEGUROS 

- Coordinar y realizar la contratación de segu-

ros para los bienes que lo requieran. 

- Efectuar los trámites necesarios para el cobro 

de seguros por daños en bienes asegurados. 

- Establecer en coordinación con el Departamento 

de Contabilidad el método para la depreciación. 

- Establecer la valuación de los bienes de acti-

vo fijo (Miebles). 

- Organizar y realizar subastas de los bienes que 

causan baja del Patrimonio de la Institución. 

- Detectar el uso inadecuado de Bienes Patrimonia 

les e informar a la Jefatura del Departamento. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CRAPINGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 	Jefe de Departamento. 

Equivalencia 	Directivo Ejecutivo. 

Adscripción 	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende Director de Patrimonio. 

Puestos Subordinados 	Personal del Departamento. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	• Unico $ 64,000.00. 

Horario de Labores 	Abierto a las necesidades de trabajo. 

II. OBJETIVO 

Planear y dirigir las funciones del Departamento, en 

caminadas al control y aseguramiento de los bienes y valores 

de la Universidad, con el propósito de conocer en cualquier -

momento el valor y localización del Patrimonio Universitario. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

- Supervisar que se cumplan las políticas establecidas 

para el funcionamiento óptimo del Departamento. 

- Representar a la Institución en los trámites referen 

tes al. Patrimonio. 
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IV. FUNCIONES ESPECIFICAS 

- Cumplir y hacer cumplir las politicas y procedimien-

tos encomendados al Departamento. 

- Verificar el registro, control y valorización de los 

bienes que integran el Patrimonio. 

- Informar a las U.B.P.P. y a las Instituciones Exter-

nas, sobre el Estado Patrimonial de la Universidad. 

Dictaminar sobre los Bienes Patrimoniales que causen 

baja.  

- Supervisar se proporcione asesoramiento a las U.B.P. 

P., en lo referente a la operación del Patrimonio Uni 

versitario. 

- Supervisar que se lleve a cabo la custodia de escritu 

ras y facturas que amparen la propiedad del Patrimo-

nio de la Institución. 

- Estudiar las alternativas de los planes de asegura--

miento y propone al Director de Patrimonio, la más - 

idónea. 

- Dar el. Vo.Bo. a la valuación de los Bienes Patrimonia 

les. 

- Acordar con el jefe del Departamento de Contabilidad, 

sobre los criterios de depreciación de los Bienes Pa-

trimoniales. 



- Proponer alternativas para el uso adecuado del Patri 

monja de la Institución. 

- Planear y distribuir las actividades de las oficinas 

a su cargo. 

- Informar de sus actividades al Director de Patrimonio. 

- Suscribir la correspondencia y demás documentación - 

emanada del Departamento. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 	Licenciado en Administración o Conta- 

Experiencia 

dor Público. 

En Administración general. 

En Contabilidad. 

En Control de Inventarios. 

En contratacion, control y cobro de - 

seguros. 

En manejo de personal. 

En diseño e implantación de sistemas. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPIGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMOTA: --

DESCRIPCION DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 	Jefe de la Oficina de Registro 	Con- 

trol. 

Equivalencia 	Directivo Ejecutivo. 

Adscripción 	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende 	Jefe del Departamento de Bienes Patri 

moniales. 

Puestos Subordinados 	Auxiliares Administrativos, codifica- 

dores y Secretaria. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	$ 35,000.00 a $ 38,000.00. 

Horario de Labores 	Abierto a las necesidades de trabajo. 

II. OBJETIVO 

Mantener actualizado el registro de los bienes Patri-

monio de la Institución. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

Supervisar el muestreo de los Inventaries, así corno - 
r 

los regjstrof-; 	,, ntes generen para efectos de len; informes - 

que se einita 



IV. PUNCIONES ESPECIFICAS 

- Coordinar los programas para el muestreo de los In--

ventarios. 

- Verificar que el registro de los inventarios sea co-

rrecto. 

- Verificar que los movimientos de los Bienes Patrimo-

niales, sean reportados oportunamente. 

- Verificar que las hojas de codificación enviadas al 

Departamento de Informatica, sean correctas. 

- Verificar que los listados enviados por el Departamen 

to de Informatica, sean correctos. 

- Elaborar los informes correspondientes a su área. 

- Proporcionar asesoramiento a las U.B.P.P., en lo refe 

rente a la Operación de Patrimonio. 

- Planear y distribuir las actividades del personal a - 

su cargo. 

- Informar de sus actividades al Jefe del Departamento 

de Bienes Patrimoniales. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 	Licenciado en Administraci6n o Conta- 

dor Público. 

Exwriencia 	,En control de inventarios. 

En diseño ( implanta(.7i(in de Si:,,tema. 

En rnantle de Per 



UNIVÉRSIDAD AuTONOMA CHAPINGG 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

• DESCRIPC1ON•bEL PUESTO 

IDENTIFICACIOW. 

Denominación 	Jefe de la Oficina de Valuacion 

gurOs. 

Equivalencia 	Directivo Ejecutivo. 

Adscripción 
	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende 	Jefe del Departamento de Bienes Patri 

moniales. 

Puestos Subordinados 	Auxiliares Administrativos 	Secreta- 

ria. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	$ 35,000.00 a $ 38,000.00. 

Horario de Labores 	Abierto a las necesidades de trabajo. 

II. OBJETIVO 

Llevar a cabo la protección y preservación de los Bie 

nes Patrimoniales y mantener actualizado el valor de estos. 

FUNCIONES GENERICAS 

Llevar 

 

a cabo el aseguramiento de los Bienes Patrimo- 

niales que 	, cuiran, as como practicar su valuación 

prCUi;sCi(111 
	 Ids 1;ubdstivJ cuando  estos causen 1,a 



IV. FUNCIONES ESPECIFICAS 

- Efectuar el estudio de los planes Le Aseuramiento. 

Proponer y acordar con el jefe del Departamento so-- - 

bre los mejores planes de aseguramiento. 

- Revisar la vigencia de los bienes asegurados. 

Tramitar y efectuar el cobro de los seguros de los 

bienes dañados. 

- Aplicar los Indices de depreciación de los Bienes Pa 

trimoniales. 

- Valuar los Bienes Patrimoniales que causen baja. 

- Organizar y realizar las subastas de los Bienes Patri 

moniales que causan baja. 

- Coordinar la inspección del uso adecuado de los Bie-

nes Patrimoniales. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 

Experiencia 

Licenciado en Administración o Conta 

dor Público. 

En trámites y cobro de seguros. 

En valuación de activos. 

En Contabilidad. 

En diseño O implantaci6n de Sisve~ 

vn mannjo dc,  personil 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 	Secretaria Ejecutiva. 

Equivalencia 	Administrativo. 

Adscripción 	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende Jefe del Departamento de Bienes Patri 

moniales. 

Puestos Subordinados 	Ninguno. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	$ 26,500.00 a $ 30,500.00. 

Horario de Labores 	De 8:00 a 15:00 Hrs. 

II. OBJETIVO 

Colaborar con el Jefe del Departamento en el desarro 

llo de sus actividades mediante la utilización de técnicas se 

cretariales, desarrolladas eficientemente, para la presenta—

ción de los trabajos, objeto de la Jefatura. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

Recibir, mecanografiar y archivar la documentación - 

del Departamynto. 

IV. FUNCIONES ESPECIFICAS 

)r.;:c-Tibir 11.-13. . ranogylficlmente los dictados. 
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- Recibir la correspondencia del Departamento y distri 

huirla.. 

- Controlar el archivo de la Jefatura del Departamento. 

- Atender a las personas que deseen entrevistarse con 

el Jefe del Departamento. 

- Atender llamadas telefónicas y tomar recados. 

- Recordar al Jefe del Departamento sus compromisos. 

- Las demás que le asigne el Jefe inmediato. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 
	

Secretaria Ejecutiva. 

Experiencia 
	Mínimo de un año, relacionado con el 

puesto. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 	Auxiliar Administrativo. 

Equivalencia 	Administrativo. 

Adscripción 	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende 	Jefe de la Oficina de Registro y Con 

trol. 

Puesto Subordinados 	Ninguno. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	$ 26,500.00 a $ 30,500.00. 

Horario de Labores 	De 8:00 a 15:00 Hrs. 

II. OBJETIVO 

Mantener actualizada la información de los movimien-

tos de los Bienes Patrimoniales. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

Participar en los muestreos de los Inventarios de --

los Bienes Patrimoniales y registrar la información correspon 

diente. 

P.', PUNCIONES ESPECIFICAS 

Re¿ tzar los muestreos de los Inventarios. 

- Revisar la normatividad de la documentación (resquar 
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dos, avisos de alta, avisos de baja, relaciones de 

alta de semovientes, etc.). 

- Controlar los archivos de la documentación. 

- Auxiliar al jefe de la Oficina de Registro y Control, 

en la preparación de informes. 

- Las demás que le asigne el Jefe inmediato. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 
	

Contador Privado. 

Experiencia 
	

En manejo de Archivos. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 	Auxiliar Administrativo. 

Equivalencia 	Administrativo. 

AdscripCión 	Departamento de Bienes Patrimoniales. 

Puesto del que depende 	Jefe de la Oficina de Valuación y Se 

guros. 

Puestos Subordinados 	Ninguno. 

Rango de Sueldo Corres 
pondiente 	$ 26,500.00 a $ 30,500.00. 

Horario de Labores 	De 8:00 a 15:00 Hrs. 

II. OBJETIVO 

Auxiliar al Jefe de la Oficina de Valuación y Segu--

ros, en actividades que competan a su área. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

Auxiliar a su Jefe inmediato en la tramitación de se 

guros y subastas de los Bienes Patrimoniales. 

IV. PUNCIONES ESPECIFICAS 

- PC 	zar los trámites de los seguros. 

- Vigilar la vigencia de los bienes asegurados. 
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- Recabar la documentación de los bienes dañados, para 

efectos de cobro. 

Auxiliar en la organización y realización de subas--

tas de los Bienes Patrimoniales que causan baja. 

- Inspeccionar el uso adecuado de los Bienes Patrimonia 

les. 

- Investigar la información requerida para la valuación 

de los Bienes Patrimoniales. 

- Las demás que le asigne el Jefe inmediato. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 
	

Contador Privado. 

Experiencia 
	

En tramitación de seguros. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA ChAPIRGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DESCRIPCION DEL [TEST() 

I. IDENTIFICACION 

Denominación 
	

Codificador-. 

Equivalencia 
	

Administrativo. 

Adscripción 
	

Departamento de Bienes Patrimoniales. 

puesto del que depende 	Jefe de la Oficina de Registro y Con 

trol. 

Puestos Subordinados 	Ninguno. 

Rango . de••Sueldo- COrres 
pondiente 	$ 26,500.00 a $ 30,500.00. 

Horario de Labores 	De 8:00 a 15:00 Hrs. 

II. OBJETIVO 

Mantener actualizada la información sistematizada, - 

de los Bienes Patrimoniales. 

III. FUNCIONES GENERICAS 

Codificar la información de los documentos fUente 

cotejar los listados contra las hojas de codificación. 

IV. FUNCIONES ESPECIFICAS 

Codificar la información de los documentos (resguar-

dos, avisos do alta, avisos de baja; facturas do Ven 

ta de somovientes, etc,). 



- Relacionar, folear y armar paquetes de hojas de codi 

ficación. 

- Controlar los paquetes de hojas de codificación que 

se envian al Departamento de Informatica, para el --

procesamiento de la información. 

- Revisar listados contra hojas de codificación. 

- Las demás que le asigne el jefe inmediato. 

V. REQUERIMIENTOS 

Escolaridad 
	

Contador Privado. 

Experiencia 
	

En labores de oficina. 
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3.1 CONTENIDO 

Objetivo 

Introducción 

Simbologla utilizada 

Arcas de aplicación 

Políticas 

Descripción de los procedimientos 

Diagrámas de Flujo 

Formas 



3.1.1 OPJETIVO 

El presente manual tiene como propósito el estable-

cer los procedimientos específicos y políticas, para el logro 

de las funciones que coadyuven al Registro y Control del Pa--

trimonio Universitario. 



3.1.2 	INTRnDUCCIO:i 

El presente Manual es el instrumento e,ue especii 

los procedimientos a seguir en la ejecución de las funciones 

do Registro y Control del Activo Fijo y Semovientes, que la - 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos entregó corro 

Patrimonio a la Universidad. 

Fn este documento se establece la participacion y 

responsabilidad de cada una de las U.B.D.P., involucradas en 

la ejecución de las funciones, utilizando la representación 

gráfica de los flujos de actividades que se deberan seguir pa 

ra el cumplimiento de dichas funciones. 



r-  
3 . 1 . 3 	S IMBOLOG IA UT 1.1", ZAD7.. 

ACTIVIDAD 

ti 

O 
DUCUMEtiTO 

DECISION 

ARCHIVO DE DOCUMENTOS 

EXTRACCIUN DE DOCUMENTOS ARCHIVADOS 

ARCHIVO MAESTRO DE INFORIv!ACION 



TARJETAS P;.:RFORAFA'3 

FLUJO DE PROCEDIMIENTO 

UNION DE DOC'JMENTuS PARA 
SEGUIR EL FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 

(7) 

o 

2,1 	 

CONECTOR DE PROCESOS EN LA 
MISMA PAGINA 

CONECTOR DE pRocEsos 
EN DISTINTAS PAGIN•IAS 



3.1.4 APTAS Dr APLICACTON 

Departamento de Almacén 

E 

Departamento de Inventarios 

Departamento de Bienes Patrimoniales 

Departamento de Informática 

U.B.P.P. 

Departamento de Compras 

Departamento de Contabilidad 

Departamento Jurídico 

Granjas 

Departamento de Innresos 

Dirección de Patrimonio 

Departamento de Fgresos 

Departamento de Auditoria Interna 

5 



3.1.5 POLITICAS 

Se considera que todo bien es inventariable (Activo 

Fijo), si su precio es mayor de $500.00 y cuya duración se es 

tima mayor a un año. Bienes cuyo costo sea mayor a $500.00 y 

por su naturaleza no se clasifiquen como Activo Fijo, serán - 

considerados como de Control Económico. 

Los Jefes Administrativos de las UBPP, deberán noti 

ficar de la designación de la persona responsable (Delegado 

del Patrimonio), del Control de los Bienes de Activo Fijo, a 

los Departamento de Bienes Patrimoniales, Almacén e Inventa--

ríos. 

Los Jefes Administrativos de las UBPP, deberán de - 

notificar de inmediato, sobre todos aquéllos bienes que sean 

extraídos en forma ilegal, al Departamento de Bienes Patrimo-

niales. 

Los Jefes Administrativos de las UBPP, deberán de -

notificar al Departamento de Inventarios, sobre las compras 

de Activo Fijo que se efectuen con ingresos extraordinarios, 

así como los donativos recibidos, anexando factura o documen-

to de donación. 

El Delegado del Patrimonio, verificará que el bien 

le sea entregado con su respectiva placa de Número de Control. 

El D(:!legado del Patrimonio, notificará de inmediato 

al. Departamento de Bienes Patrimoniales, sobre los adeudes de 

53. 
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activo que tenga el personal o el alumnado que cause baja de 

la Institución. 

El Departamento de Bienes Patrimoniales turnará a - 

la Subdirección de Recursos Humanos, constancias de adeudos o 

no adeudos de Activo Fijo, de los trabajadores que causen ba-

ja de la Institución. 

El Departamento de Bienes Patrimoniales turnará a - 

la Dirección Académica - Departamento de Servicios Escolares, 

constancias de adeudos o no adeudos de Activo Fijo, de los 

alumnos que causen baja de la Institución. 

Las relaciones de movimientos de semovientes (Altas 

y Bajas) que cada Granja deberá enviar a los Departamentos de 

Bienes Patrimoniales e Inventarios, serán en los primeros 

diez días de cada mes. 

Los reportes de altas en porcinos, caprinos y ovi--

nos, serán posterior al destete. 

Los reportes de altas en equinos y bovinos, seran 

al nacimiento. 



PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR EL INVENTARIO DEL ACTIVO 
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DELEGADO DEL PATRIMONIO 
(U. B. P. P.) 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

ACCION 

- Realiza el levantamiento físi-

co del inventario en todos los 

Deptos. de la UACh. 

- Elabora resguardo-aviso de al-

ta en original y 3 copias. 

- Archiva copia 1 (aviso de alta), 

turna original (resguardo) y co 

pía 2 (aviso de alta) al Depto. 

de Bienes Patrimoniales y copia 

3 (resguardo) al Delegado de Pa 

trimonio, 

- Recibe y revisa copia 3 (res--

guardo). 

- Recibe y revisa original de res 

guardo y copia 2 (aviso de alta). 

- Realiza muestreo de inventario. 

- Si no es correcto el inventario, 

regresa documentación anterior 

al. Depto. de Inventarios. 

- Si es correcto, codifica infor-

mación del resguardo, 

RESPONSABLE 

DEPTO. DE INVENTARIOS 



RESPONSABLE 	A cAp I 0 N 

- Archiva original de resguardo y 

copia 1 (aviso de alta). 

- Turna al Depto, de Informática 

la hoja de codificación. 

DEPTO. DE INFORMATICA 	Recibe y revisa hoja de codifi- 

cación. 

- En base a hoja de codificación, 

realiza la perforación y verifi 

cación. 

- Desarrolla sus procesos. 

Integra el archivo maestro de - 

inventarios. 

- Turna al Depto. de Bienes Patri 

moniales, hoja de codificación 

y listado, 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y coteja listado contra 
MONIALES 

hoja de codificación. 

- Archiva hoja de codificación y 

listado. 
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DEPZRTAMEN 7 0 DE  DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DELEGADO DE 
1NVE_NTARtOS  BIENES PATRIMONIALES INFORMATIC A PATRIMONIO (U. B. P. P ) 

RESGUARDO HOJA DE CODIF RESGUARDO REALIZA 
LEVANTAMIENT 

i 

FISICO 	DE 	, 
rNVENTARIOS. I 

0 RECIBE Y 
CONSE,Vih-..1 

-411  RECIBE 
REVISA 	 

\-....- 

Y -91RECIBE Y 
REVISA 	° 

2 

Y 
PERFORA 

VERIFICA 

REALIZA RESGUARDO I 
ELABORA Y 
TURNA 	O  

I 
2 ‘....,,....---------- 

1 

,"1 * 	
t CORRECTO 

MUESTREO 
DE 
INVENTARIO 

ES N° 
L INVENTA- O  

Rlo ? 

SI 

(TARJETAS 
PERFORADAS 

\ II 	( 2 ' 
\/ 

DESARROLLA 
PROCESOS 

RESGUARDO 

	O 

IP ----
1 I 

‹. ..> 
V 

ARCHIVO 
MAESTRO 
INVENTA- HOJA DE CODIF 

ELABORA Y 
TURNA 

"--____--- 

RIOS. 
--. 	

/
..,...---....j 

- 
HOJA DE CODIF HOJA DE CODIF. 

- RECIBE Y 

- 	 
COTEJA 	 

`,- - - L.. ISTADO LISTADO 
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PROCEDIMIENTO PARA. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DEL AC-

TIVO FIJO, REGISTRANDO TODAS LAS ADQUISICIONES OUF SE REALI-

CEN. 

RESPONSABLE ACCION  

- Recibe el bien. 

- Revisa y turna copia de remi--- 

DEPTO. DE ALMACEN 

 

sión al Depto. de Inventarios. 

DEPTO. DE INVENTARIOS 	- Recibe y revisa copia de remi— 

sión. 

- Asigna número de control al --

bien. 

Elabora resguardo-aviso de alta 

en original y tres copias. 

- Archiva copia 1 (aviso de alta), 

turna original (resguardo), co-

pia 2 (aviso de alta) y copia -

de remisión al Depto. de Bienes 

Patrimoniales, copia 3 (resauar 

do) al Delegado del Patrimonio. 

DELEGADO DEL PATRIMONIO 
(U. B. P. P.) 

DEPTO. DE PUYES PATRI-
MONIALES 

- Recibe y revisa copia 3 (res--

guardo). 

- Recibe y revisa documentación - 

anterior. 



RESPONSABLE 	ACCION 

 

- Archiva original de resguardo, 

DEPTO, DE INFORMATICA 

copia 2 (aviso de alta) y copia 

de remisión. 

- Codifica información del resguar 

do. 

- Turna al Depto. de Informática -

hoja de codificación. 

- Recibe y revisa hoja de condifi-

cación. 

- En base a hoja de codificación, 

realiza la perforación y verifi-

cación. 

- Desarrolla sus procesos. 

- Actualiza el Archivo Maestro de 

Inventarios. 

- Turna al. Depto, de Bienes Patri-

moniales listado y hoja de codi-

ficación. 

DrPTO. 1)1' BIENFS PATRI- 	Recibe y coteja listado contra - 
MONIALES 

hoja de codificación, 

- Archiva hola de codificación y - 

listado. 

57 



DEPARTAMENTO DE  DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DELEGADO DEL 

ALMACÉN  INVENTARIOS BIENES PATRIMONIALES INFORMA TICA PATRIMONIO (U-B. P P ) 
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PROCEDIMIENTOS PARA MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DEL AC-
TIVO FIJO, REGISTRANDO LAS BAJAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SUCE-
DAN. 

RESPONSABLE 	ACC ION 

DEPTO. QUE REMITE EL BIEN 	- Elabora aviso de baja en origi- 
(U. B. P. P.) 

nal y 3 copias. 

- Archiva copia 3, turna copia 1 y 

DFPTO. DE INVENTARIOS 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

2 al Depto. de Inventarios. 

- Recibe documentación anterior. 

- Concentra el bien en sus bode--

gas. 

- Inspecciona fisicamente el bien. 

Si el bien no tiene utilización, 

archiva copia 2 de aviso de ba-

ja, turna original y copia 1 de 

aviso de baja al Depto. de Bie-

nes Patrimoniales. 

- Recibe documentación anterior y 

autoriza baja. 

- Archiva original y copia 1 de - 

aviso de baja. 

- Codifica información do aviso - 

de bala. 

- Turna al Depto. de informática, 
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RESPONSABLE A C C I 0 N  

hoja de codificación. 

- Recibe y revisa hoja de codifi-

cación. 

- En base a hoja de codificación, 

realiza la perforación y verifi 

DEPTO. DE INFORMATICA 

cación. 

Desarrolla sus procesos. 

- Actualiza el Archivo Maestro de 

Inventarios. 

- Turna al Depto. de Bienes Patri 

moniales, listado y hoja de co-

dificación. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y coteja listado contra 
MONIALES 

hoja de codificación. 

- Arhiva hoja de codificación y - 

listado. 



DEPARTAMENTO QUE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
REMITE EL BIEN (U.B.PP ) INVENTARIOS BIENES PATRIMONIALES INFORM ATIC A 
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PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR Y CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS DE - 

ADSCRIPCION DEL ATIVO FIJO DENTRO DE LA INSTITUCION. 

RESPONSABLE A C C I 0 N  

- Recibe y revisa aviso de baja. 

Informa al Depto. de Compras - 

DEPTO. DE INVENTARIOS 

que el bien aún tiene uso. 

DEPTO. DE COMPRAS 	- Recibe informe anterior. 

- Localiza al Depto. que necesi-

ta el bien. 

- Traslada el bien al Depto. so-

licitante e informa al Depto. 

de Inventarios. 

DEPTO. DE INVENTARIOS 	- Elabora resguardo-aviso de alta 

en original y 3 copias. 

Archiva copia 1 y 2 de aviso de 

baja y copia 1 (aviso de alta), 

turna copia 3 (resguardo) al De 

legado del Patrimonio, origina-

les de aviso de baja y resguar-

do y copia 2 (aviso de alta) al 

Depto. de Bienes Patrimoniales. 

DELEGADO DEL PATR3MONIO 	Recibe y revisa copia 3 (res-- 
(U. B. P. P.) 

guardo). 



RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe, revisa y archiva docu- 
MONIALES 

mentación anterior. 

- Codifica la información de avi 

so de baja y resguardo. 

- Turna al Depto. de Informática 

hojas de codificación. 

DEPTO. DE INFORMATICA 	- Recibe y revisa hoja de codifi 

cación. 

En base a hojas de codificación, 

hace la perforación v verifica-

ción. 

- Desarrolla su nroceso. 

- Actualiza el Archivo Maestro de 

Inventarios. 

- Turna al Depto. de Bienes Patri 

moniales, listado y hojas de co 

dificación. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y coteja listado contra 
MONIALES 

hojas de codificación. 

- Archiva hojas de codificación y 

listado. 
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DEPARTAMENTO DE  DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DELEGADO 	DEL 

WENTARIOS  COMPRAS BIENES PATRIMONIALES INFORMATICA PATRIMONIO(U.B.P.P) 

O 
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RESGUARDO HOJA DECODIE AVISO DE BAJA i :.v;S O DE BAJA 

---.. 	/

/ 

 

RECIBE 	Y 
CONSERVA 	3 
	------ 

--4v 
RECIBE Y 
REVISA  ,'-'-• 

--II 

I 

r.,______/-  
RECIBE 
REVISA 

i 

Y 

RESGUARDO 

O 
--, IRECIBE 	Y 

REVISA 	,Qj 
L... 	/- _,-   I 

---, 
--00 RECIBE 

INFORME 

r "--L 	_.../- 	--' 2 1 

PERFORA 
y 

VERIFICA 

t 
Ir I 

 LOCALIZA 
QUE AL DEPTO II 

f 
I ¡ INFORMA A 

COMPRAS QUE.  

NECESITA EL 
BIEN. . 1 I 

I EL BIEN AUN 
TIENE USO. [ HOJA DECODIE 

TARJETAS 
(PERFORADAS ELABORA Y 

11.1R N oc....1,,,-----..... 
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PROCEDIMIENTOS PARA NOTIFICAR AL DEPTO. DE CONTABILIDAD SOBRE 

LOS BIENES QUE CAUSAN BAJA. 

RESPONSABLE 	ACCION 

     

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

Autoriza baja y turna'al Depto, 

de Contabilidad copia 1 de so-

licitud de baja. 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 	- Recibe y revisa documento ante 

rior. 

- Efectúa registros de baja. 



DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
	  BIENES PATRIMONIALES CONTABILIDAD 

...._, 
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V t 
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Y 	i 
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PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LOS TRAMITES PARA EL REGIS-

TRO v CONTROL DF INMUEBLES OPE SF ADOUIERAN. 

RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recaba copia de los documentos 
MONIALES 

del inmueble (escritura, pla- 

nos, boletas prediales, etc.). 

- Turna al Depto. Jurídico los - 

anteriores documentos. 

DEPTO. JURIDICO 

COMISION DE AVALUOS DE 
BIENES NACIONALES 

DEPTO. JURIDím 

Recibe documentos, revisa gue - 

cumplan con los requisitos lega 

les. 

- Formula solicitud de avalúo, --

anexa lOs documentos y los en-

vía a la Comisión de Avalúos de 

Bienes Nacionales. 

- Recibe y analiza solicitud y do 

cumentos. 

- Practica avalúo. 

- Emite dictamen y lo turna al --

Depto. Jurídico, anexando co--

pias de los documentos. 

- Recibe y revisa dict5men. 

- Pnvia dictImen al Depto, de Rie 
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DFPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

ACCI O N  

nes Patrimoniales. 

- Archiva copias de documentos. 

- Recibe dictamen. 

- Recaba firma de conformidad del 

propietario del inmueble, sobre 

el avalúo efectuado. 

RESPONSABLE 

- Turna dictameil al Depto. 

CO. 

DEPTO. JURIDICO 	- Recibe y archiva copia firmada 

de dictamen de avalúo. 

- Solicita asignación de Notario 

del Patrimonio Inmueble Federal 

y Representante del Gobierno Fe 

deral, a la Dirección General -

de Asuntos Jurídicos y Legisla-

ción y a la Dirección General -

de Control de Bienes Inmuebles, 

respectivamente. 

- Recibe y revisa solicitud. 

Designa representante del Gohief 

no Federal, para que intervenga 

en la operación de compra venta 

y formulación de escritura y lo 

DIRECCION GENERAL DE 
CONTROL DE BIENES INMUE 
BLES (SAHOP) 



RESPONSABLE. 	 ACCION 

comunica al Depto. jurídico. 

DIRECCION GENERAL DF 
ASUNTOS JURIDICOS Y 
LEGISLACION (SAHOP) 

- Recibe y revisa solicitud. 

- Designa notario para que de Fe 

a la operación de compra venta 

y formulación de escritura y - 

lo comunica al Depto. Jurídico. 

DEPTO. JURIDICO 	Recibe comunicado de las desig 

naciones y lo comunica al Dep-

to. de Bienes Patrimoniales pa 

ra que se presente a realizar 

la operación. 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

- Toma conocimiento y comunica - 

al Propietario del Inmueble, - 

para que se presente ante el - 

Notario con los originales de 

documentos ya mencionados. 

NOTARIO DEL PATRIMONIO 	- Elabora la escritura. 
INMUEBLE FEDERAL 

- Recaba firmas del propietario 

y del titular de la institu--

ci6n. 

Entrega al Depto. de Bienes Pa 

trimoniales la escritura. 



RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe escritura, 
MONIALES 

70 

Procede a registrarla ante el 

Registro Público de la Propie-

dad Federal. 

Registra escritura. 

- Promueve decreto de enajenación 

del Inmueble. 

REGISTRO PUBLICO.DE LA 
PROPIEDAD FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y 
LEGISLACION (SAHOP) 
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PROCEDIMIENTO PARA COORDINAR Y REALIZAR LA CONTRATACION DE SE 
GUROS PARA LOS ACTIVOS QUE LO REMIERAN. 

RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

- Analiza planes de aseguramien-

to de por lo menos tres Compa-

ñías Aseguradoras. 

- Elabora relación de propuestas 

y las turna a la Dirección de 

Patrimonio. 

DIRECCION DE PATRIMONIO 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

Recibe y revisa relación de pro 

puestas. 

- Decide por las más convenientes. 

- Devuelve relación al Depto. de 

Bienes Patrimoniales, indican-

do propuesta de aseguramiento 

elegida. 

- Recibe y revisa propuesta auto- 

rizada, 

Realiza los trámites de asegura 

miento (notificación). 

CIA. ASEGURADORA 	- Recibe notificación del hien a 

asegurar. 

- Elabora documento de pago y pó- 



RESPONSABLE 	 ACCION 

liza. 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

- Turna al Depto. de Bienes Patri 

moniales la p6liza y al Depto. 

de Egresos el documento.de pa-

go. 

- Recibe, revisa y archiva la p6-

liza. 

DEPTO. DE EGRESOS 	 - Recibe documento de pago para - 

trámite. 
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PROCEDIMIENTOS PARA EFECTUAR LOS TRAMITES PARA EL COBRO DE SE 

GUROS POR DAÑOS A ACTIVOS ASEGURADOS. 

RESPONSABLE 	ACCION 

    

DEPTO. AFECTADO 
(U. B. P. P.) 

- Notifica al Depto. de Bienes Pa 

trimoniales sobre el bien daña-. 

do 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe notificación. 
MONIALES 

- Elabora en coordinación con el 

Depto. jurídico el acta. infor-

mativa en original y 2 copias. 

- Archiva copia 1, turna copia 2 

-al Depto. de Inventarios. 

Saca de archivo póliza y anexa 

el original de acta informati-

va para trámites con la Compa-

ñía Aseguradora. 

DEPTO. DE INVENTARIOS 	- Recibe y revisa copia 2 de ac- 

ta administrativa. 

- Concentra el bien en sus bode-

gas. 

- Entrega el bien a la Compañía 

Aseguradora. 

CIA, ASEGURADORA 	- Recibe el bien dañado. 



RESPONSABLr 	 ACCION 

- Recibe póliza y acta informati-

va. 

- Lleva a cabo sus trámites. 

- Efectua el pago o reparación del 

bien a través del Depto. de Die 

nes Patrimoniales. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Si el bien fue reparado, archiva 
MONIALES 

póliza y acta informativa. 

- Envía el bien ya reparado al --

Depto. afectado. 

- Si el bien fue pagado, autoriza 

baja del mismo. 
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DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE COMPAÑIA DEPARTAMENTO DE  

AFECTADO (U_B.R P.) BIENES PATRIMONIALES INVENTARIOS ASEGURADORA BIENES PATRIMONIALES 
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REPARADO 
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REPARADO 
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PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER EN COORDINACION CON rr, DFPTO. 

DE CONTABILIDAD, EL METODO PARA LA DEPRFCIACION DEL ACTIVO -

FIJO. 

RESPONSABLE 	ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI-
MONIALES 

- Analiza las tasas de deprecia-

ción según tipo de bien, en --

coordinación con el Depto. de 

Contabilidad. 

Da lineamientos al Depto. de - 

Informática, sobre la deprecia 

ción. 

DEPTO. DE INFORMATICA 	- Elabora su programa en base a 

lineamientos anteriores. 

- Desarrolla sus procesos. 

- Integra el monto de activo fi-

jo actualizado. 

- Turna listado por duplicado al 

Depto. de Bienes Patrimoniales. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe, revisa y da Vo.13o. a - 
MONIALES 

listados. 

- Turna copia de listado al Dep-

to de Contabilidad y archiy 

original. 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 	- Recibe y revisa listado, 



DEPARTAMENTO DE  DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES  INFORMATICA CONTABILIDAD 

• 

LISTADO ANALIZA 
TAZAS DE 
DEPRECIACION 
150E0ApiNADA- 

ELABORA 
PROGRAMA —9 RECIBE Y 

REVISA 	1 
..__/------- 

t 

DA DESARROLLA 
LINEAMIENTOS PROCESOS 

IV 
LISTADO INTEGRA EL 

r-  
I 

REVISA Y 

I 
4— DA 

 
Vb Bo 	0 

MONTO DE 
ACTIVO 
ACTUALIZADO 

I 
i 
• 

LISTADO 

TURNA 	 O 
-... 	...--- I  

lo. 
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PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER LA VALUACION DE LOS BIENES DF 

ACTIVO FIJO (MUEBLES). 

RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 

DEPTO. Dr INVFNTARIOS 

- Relaciona los bienes a valuar. 

- Si hay capacidad técnica en la 

Institución, valúa los bienes 

en coordinación con personal -

de la misma. 

- Si no hay capacidad técnica en 

la Institución, contrata los -

servicios de alguna Institución 

Bancaria, para valuar los bie-

nes. 

- Elabora informe de valuación en 

original y 2 copias. 

Conserva original, turna copia 

2 al Depto. de Contabilidad y 

copia 1 al Depto. de Inventa--

ríos. 

Recibe y revisa copia 2 del in 

forme. 

- Recibe y revisa copia 1 del in 

DEPTO. DE BIENES PATRI; 
MONIALES 

forme. 



r r fk,m mC) DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 

BIENES PATRIMONIALES  BIENES PATRIMONIALES CONTABILIDAD INVENTARIOS 

VALUACION VALUACION RELACIONA 
BIENES A 
VALUAR 

-...9 
REVISA 
RECIBE 	Y 
....._..../,...--..„.. 

-.. 
RECIBE 	Y 	., ‘......._..„,..---REVISA 	- 

HAY 
APACIDA NO CONTRATA 

A 
TECNICA? 

Si 

INSTI TU CI ON 
BANCARIA 

T 
I 

í VA LU A LOS 
i BIENES 
[ lOcONR.TDrI NADA- 

VA LUACION 

O 

IP 
vALUACrON 

ELABORA Y 1 
iTuRN 	ji 	.... 

I 
S 

\ / 



3 

PROCEDIMIENTOS PARA ORGANIZAR Y REALIZAR. SUBASTAS DE LOS BIE-

NES QUE CAUSEN BAJA DEL PATRIMONIO DE LA INSTITUCION. 

RESPONSABLE 	 ACCION 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y autoriza solicitud de 
MONIALES 

baja. 

- Inspecciona y valúa el bien. 

• Expide convocatoria de subasta. 

- Realiza la subasta y adjudica - 

el bien. 

- Elabora factura en original y 5 

copias. 

- Elabora Acta Informativa en ori 

tonal y 3 copias. 

- Archiva copia 4 de factura y --

original de Acta, turna copia 1 

de factura y copia 1 de Acta al 

Depto. de Contabilidad, copia 2 

de factura y copia 2 de Acta al 

Depto, de Auditoria Interna, co 

tia 3 de factura y copia 3 del 

Acta al Depto. de Inventarios, 

copia 5 de factura al Depto, de 

Ingresos y original al cliente. 



RESPONSABLE 	ACCION 

DEPTO. DE CONTABILIDAD - Recibe y revisa copia 1 de fac- 

tura y copia 1 de Acta. 

DEPTO. DE AUDITORIA 	- Recibe y revisa copia 2 de fac 
INTERNA 

tura y copia 2 de Acta. 

DEPTO. DE INVENTARIOS 	r- Recibe y revisa copia 3 de fac 

DEPTO. DE INGRESOS 

CLIENTE 

tura y copia 3 de Acta. 

Entrega el bien al cliente. 

Recibe y revisa copia 5 de fac-

tura. 

- Recibe original de factura. 

- Recibe el bien adquirido. 
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..rz_ ,r.11111111/P1Mign~111111101,11195,-,  TIMM DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES BIENES PATRIMONIALES • CONTABILIDAD AUDITORIA INTERNA INVENTARIOS 

3.5 

FACTURA FACTURA FACTURA AvISO DE BAJA'  ACTA 1NFORMAT.' 
-0  RECIBE Y 

REVISA 	3 
--. 	 ACTA 

-*RECIBE Y 
REVISA 	2 
	ACTA 2 

AUTORIZA 	O 
,... 

O 
-0  RECIBE Y 

REVISA 	 I 
''''• 	4CT---7.-1 FACTO 
-/ 

• 

INSPECOONA 
ENTREGA 
EL BIEN AL 
CLIENTE 

i 	Y VALIJA FACTURA 
[EL BIEN 

/ 	ACTA 
(CONVOCATORIA] 

EXPIDE i I 
FACTURA 

2 
REALIZA 

1 	 ACTA SUBASTA Y 

1 
 ADJUDICA EL 
BIEN 

TA 

FACTURA 
IP 

í FACTURA 3 

	

I ELABORA Y 	T  
1 TURNA 	 
	-------__ 	 

. ...........,-----...s. 

-L._  AC> 

••-___.---------4 5  FACTURA 
.13 

ACTA INFORMA, 
ELABORA Y --. ' FACTURA 
TURN5,---S.1 

's-c 	 I 

_ 	_-•-•"-- 
O 

	..------.^• 

^45.0 



DEPARTAMENTO DE  CLIENTE 
INGRESOS  

4.12 5.12 

FACTURA FACTURA 

RECIBE Y 
REvISA 	J 

RECIBE 

--------. 
O ../...„..--.. 

RECIBE EL 
BIEN 

ADOUIRIDO 

13 



PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO DEL INVENTARIO GENERAL 5F Sr 

MOVIENTES. 

RESPONSABLE 	A C C I O. N 

or.ino. DE INVENTARIOS 	Realiza én coordinación con la 

Granja, el inventario qeneral 

de semovientes. 

Elabora el reporte del Inventa 

rio, en original y 2 copias. 

Archiva copia 1, turna origi--

nal- al Depto. de Bienes Patri-

moniales y copia 2 a la Granja. 

GRANJA 	 - Recibe y revisa copia 2 de re-- 

porte. 

DEPTO. DE BIENES PATRI 	Recibe y revisa original del re 
MONIALES 

porte, 

- Realiza muestreo del Inventario. 

- Si no es correcto, regresa ori-

ginal del reporte al Depto. de 

Inventarlos para que lo corrija. 

Si es correcto, codifica la in-

formación del. Inventario y ar—

chiva original del reporte. 

Turna hojas de codifiear 
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RESPONSABLE 	 A  C C 1 O'N  

- Depto, de Informática. 

DEPTO. DE INFORMATICA 	Recibe y revisa hoja de codifi 

cación. 

- En base a hoja de codificación, 

realiza la perforación y verifi 

cación. 

- Desarrolla sus procesos. 

Integra el Archivo Maestro d 

Inventario de Semovientes. 

- Turna al Depto. de Bienes Patri 

moniales, hoja de codificación 

y listado. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y coteja listado contra 
MONIALES 

hojas de codificación. 

- Archiva hoja de codificación y 

listado. 



__-LP-, -7/.., MEN TO 	DE GRANJA DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
'%VENTARIOS BIENES PATRIMONIALES INFORMATICA 

IfOJADECODIF. REPORTE REPORTE 

I
COORDINADA- 
MENTE EL 
C.IZI:ITARIO 

r R EA 1..±Z A 
—. RECIBE Y --40 RECIBE Y 

REVISA 	O ``¥ 
a RECIBE Y 

REVISA REVISA 	2 , 	...s_ 

\--/ 
t PERFORA 

. 	Y 
VERIFICA 

REALIZA 
MUESTREO 

f 	FT:P0771: DE 
INVENTARIO iLABORZ 	Y 	I E 

iTURV+ ______Sli 
--1 

E 

R VEIO 

.• REC 
L INNTA- 

NO 

? 

SI 

'--------' 
r 	•-.. 	.---- 	-:-,,?] 
1 	 ---------- (TARJETAS 

PERFORADAS 

' 
V 

lv 
DESARROLLA HOJA DE COME 

ELABORA Y 
TURNA 

PROCESOS 

REPORTE --...._ 	 
ARCHIVO 
MAESTRO 
INVENTA- 
RIOS. 

'•--- 	---' 

r- 
1 0 ......„,---..._ 

HOJA DE CODIE  

RECIBE Y
41 COTEJA 	 

LISTADO ....„.....—..._ 

HOJA CE CODIFIn 

`-...._.---'- 
LISTADO 

---...---- 	.--- 
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PROCEDIMIENTOS PARA MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTApIO DF SE-

MOVIENTES, REGISTRANDO LAS ALTAS nuE SUCEDEN. 

RESPONSABLE 	ACCION 

GRANJA 	 - Elabora relaciones de alta en 

original y 2 copias. 

• Archiva copia 2, turna original 

al Depto.• de Bienes Patrimonia-

les y copia 1 al Depto. de In--

ventarios. 

DFPTO. DE INVENTARIOS 	- Recibe y revisa copia 1 de reía 

ción de alta. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	Recibe y revisa original de re-
MONIALES 

lación de alta. 

Codifica la información. 

- Turna al Depto. de Informática 

hojas de codificación. 

DEPTO. Dr INFORMATICA 	- Recibe y revisa hoja de Codifi- 

cación. 

- En base a hojas de codificación, 

realiza la perforaci6n y verifi 

cación. 

- Desarrolla sus procesos. 

-. Actualiza el archivo Maestro de 



RFSPONSABLF ,A.CCIO N 

•- Inventarios de Semovientes. 

Turna al Depto. de Bienes Patri 

 

moniales, hoja do codificación 

y listado. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	Recibe y coteja listado contra 
MONIALES 

hoja de codificación. 

Archiva hoja de codificación Y 

listado. 



-- = 	,-:, T 1 _.i I-, DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
INVENTARIOS BIENES PATRIMONIALES INFORMATICA 

Í 	—1CIONES HOJA DE CODIF • RELACION RELACION RELA  
--lo RECIBE 

REVISA 

IP 

.--------- 

Y RECIBE Y 
REVISA 

. 
¡ELABORA Y 	I -  
(---....7URNA 	01  r 

	..---------' 

•-•-• 
REVISA   	

. 

RECIBE 	Y . 

1 I 
I 

PERFORA • HOJA DE CODIF. 
ELABORA Y 
T:.LRN421....., 

Y 
VERIFICA 

IV 
(TARJETAS 
PERFORADAS HOJA DE CODIF: 

RECIBE Y 
COTEJA 	

...:I0 11  -L..1.1S17X( 
; 	

...„.„---..„ 41fr 
DESARROLLA 
PROCESOS 

.--- 	---_, ---.... 	--- 
ARCHIVO 
MAESTRO 
INVENTA-
RIOS. 

HOJA DE CODIF --, 

T 	 I<17---.TADO 
/ 
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PROCEDIMIENTOS PARA MANTENER ACTUALIZADO FJ INVENTAPIO SE SE-

MOVIENTES, REGISTRANDO LAS BAJAS POR CONCEPTO DL' VENTA, 

RESPONSABLE 	ACCION 

GRANJA 	- Conoce la existencia se semo--- 

vientes para venta. 

DEPTO. DE INGRESOS 

DEPTO. DE INVENTARIOS 

DEPTO. DE rnNrs PATRI-
MONIALES 

- Localiza al cliente y efectua -

la venta. 

- Elabora factura en original y 4 

copias. 

- Archiva copia 4, turna al Depto. 

de Ingresos copia 1, copia 2 al 

Depto. de Inventarios, copia 3 

al Depto. de Bienes Patrimonia-

les y oriainal al cliente. 

Fntrecja semoviente al cliente. 

- Recibe y revisa copia 1 de fac-

tura. 

- Recibe y revisa copia 2 de fac-

tura. 

- Recibe y revisa copia 	de fnc 

tura. 

-, Codifica la información de Pac-

tlira de Venta. 
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RESPONSABLE 	ACCION  

- Turna hoja de codificación al - 

Depto. de Informática. 

DEPTO. DE INFORMATTCA 	- Recibe y revisa hoja de codifi- 

cación. 

En baSe a hoja de codificación, 

realiza perforación y verifica-

ción. 

- Desarrolla sus procesos. 

- Actualiza el archivo Maestro de 

Inventario de Semovientes. 

- Turna al Depto. de Bienes Patri-

moniales, hoja de codificación y 

listado. 

DEPTO. DE BIENES PATRI- 	- Recibe y coteja listado contra - 
MONIALES 

hoja de codificación. 

- Archiva hoja de codificación y - 

listado. 



GRANJA DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE DEPARTAMENTO DE 
INGRESOS INVENTARIOS BIENES PATRImoWl F'S INFORMA Ti CA 

FACTURA  FACTURA FACTURA HOJA DE CODIE CONOCE EXIS- 
TENC1A DE 
SEMO VEN TES 
PARA VENTA. 

.---ii RECIBE 	Y 
_-...,..REVIS A 	I 

"----* RECIBE 	Y 
2s...............,...--..E VISA 	2 

. «-'---t" riECIBE 
REVISA 

Y 
3 
— RECIBE 

RE V I SC.k?„-------... 
Y 

V Y 
HOJA DE CODIF. LOCALIZA 

CLIENTE 
EFECTU 
VENTA. 

 Y 
A 

PERFORA 
ELABORA Y 
11, 1N/t,,1„.,..-----...., 

y 
VERIFICA 

ly V 
/TARJETAS FACTURA 

ELABORA Y —1. PERFORADAS 
TURNA O HOJA DE CODIF. 

RECIBE 	Y 
COTEJA 	 ----' 

__/-------- 
I 

-------"' 

2 

4 ''''T I --1--176-TADO 
: 	'1---------------- 

1 

DESARROLLA 
PROCESOS 

V 
f V V 

ENTREGA 
SEMOV [ENTE 
Y FACTURA ARCHIVO 

MAESTRO 
INVENTA- 
`---- 
RIOS. 

.---"' 

A CLIENTE. 

FACTURAO 

I' 

HOJA DE CODIF. 6.17 

LISTADO  	I 

15. 



s.rs 1 

CLIE NTE 

FACTURA 

RECIBE 	O 

RECIBE 
EL 

SEM° ;TIENTE 

17 



PROCEDIMIENTOS PARA. MANTENER •_CTUALIZADn ri INVEUTARIO Dr 

VIENTES, REGISTRANDO LAS F:''AS POR CONCEPTO DE murpriir. 

RESPONSARLF 	ACeI  

GRANJA 	 - rlabora certificado de defun--- 

ción en oriciinai y 2 copias. 

- 	Archiva copia 2, turra oriqina 

al. Depto, de 13-lenes Patrimonio-. 

les y copia 1 a] Depto. de rn--

ventarios. 

- Si los restos no tienen utiliza 

ejem los incinera o los entie--

rra. 

- Si los restos si tienen utiliza 

ción, realiza la venta. 

DEPTO. DE INVENTARIOS 	•• Recibe y revisa copia 1 de cer- 

tificado de defunción. 

DEPTO. DF BIENES PATRI- 	- Recibe y revisa original, de cer 
MONIALES 

tificado de defunción. 

- Codifica la información del cer 

tificado de defunción. 

- Turna hoja de codificación al - 

Depto. de Informática. 

DEPTO. DE INFORMATICA 	- Recibe y revisa hoja de codifi- 	
o 



RUSPONSABLF 	 A C C i O N 

- eación. 

- rn base a hola de codificación, 

realiza la perforación y verifi 

cación. 

- Desarrolla sus proccsos. 

- Actualiza el. Archivo maestro 'de 

Inventario de Scmovientes. 

Turna al Depto. de Bienes Patri 

moni.aies, hoja de codificación 

y listado. 

DEPTO. DF BIENES PATRI- 	Pecihe y coteja listado contra 
MONIALES 

hoja de Codificación. 

Archiva hoja de codificación y 

listado. 
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TO D 
	

DEPARTAMENTO DE _ - 	_.,. 	...,...._,.. 
INVENTARIOS 

-- 
BIENES PATRIMONIALES I NFORMATI CA 

CERT.DEFUNCIOV HOJA DE CODIF. CERT.DEFUNCION r-----i 
1 
1 . RECIBE 	Y RECIBE 	Y 	

--.1  --flo RECIBE 	Y 

I •:'..ERT: DEFUNOON1 2 -, 
REVISA 	 —411 REVISA 	O .............___„...------... 	I s.._ 

REVISA 	 

i ELABORA Y ¡-..--I  
I TUPN A ..., 	_ 	i,, 	----:,_-'I 

IP  
V—i-7 HOJA DE CODIF. PERFORA \ 	/ 

, 	/ 
\j" 

I EnE• ' 
ELABORA Y 
TURNA 	 VERIFICA 

SI 	• UTIL:ZAWe ---- 
OS RES- 

TOS 

NO TARJETAS 
HOJA DE CODIE PERFORADAS 

INCINERA 3 
I ENTIERRA 1rr:;;;COTEJA 

RECIBE 	Y ----' 
o 

I LOS RESTOS 
e DESARROLLA 

------ 1---._.-- I 
I 	i PROCESOS 

--fli 	REALIZA V 
LA 

VENTA 
< _> 
ARCHIVO 
MAESTRO 
INVENTA-
RIOS. 

,...... 

11/ 

. HOJA DE CODI F. 

LISTADO 
_/--------- 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

RESGUARDO 
DEPENDENCIA: 	 FECHA doy 	de Alta (CA), por Presupuesto(P1, ,00r Elavoracian Pro 
CENTRO DE TRABAJO 

p(a(EP),po (0). r Ingresos Ex traordinarios ( lEj, por Donativo (D), 
: 	 otros  

C 	ere 7, :7servación (CC), Usado (U) , Nuevo (N  ) , Incompleto (1 ), Mal Estado( ME), Otros (0)  
Nc. de C;'...rtrol 	 D ESCRIPCION 	 CA 	CC 	UNIDAD CANTIDAD Precio Unitario IMPORTE 

El Jefe de' Depto de inventarias 
	

TOTAL 
El Delegado de Patrimonio 

`hombre y firma 	 Nombre y Firma 
NOTA: f._ La descripción comprende lo siguiente; Nombre del Bien, Materia!, Color, Dimensiones, Serie, Modelo, Tipo, Ubicación y Características. 

!. 	Pira evitar responsabilidades posteriores,en caso de renuncia, pernso o cambiode adscripción, sirvase hacer ertrega del equipo a su cargo a la 
brevedad posible. 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

AVISO 	DE 	BAJA 
DEPFNDENOz: 
CENTRO DE TRABAJO: 

FECHA Clave de Baja (CB), por Obsolencia (OEA por Robo(R), 
por Extravío(E), por Destrucción(D), Otros (0). 

Cave de Conservación (CC), Usado (U), Nuevo (N), Incompleto (I), Mal Estado(ME), Otros (0). 
reo. de Control 	 D E S CRIPC1ON CB CC UNIDAD CANTIDAD Precio Unitario IMPORTE 

f
I 

El Jefe del Deoto. de inventarios 

rJombre y Firma 

TOTAL 

El Delegado de Patrimonio 

Nombre y Firma 

CBSER ',/',CIONES: 



( DIRECCION DE PATRIMONIO 
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

DICTAMEN DE BAJA. 
El Departamento de Bienes Patrimoniales, autoriza a nombre de la dirección de Patrimonio, la baja del (os) siguiente(s) bien(es): 

CDoe 0/m2:ira esta forma por: 

OBSOLENCIA 	1 	 PERDIDA 

PERECIMIENTO NATURAL 

ROBO 

PERMUTA 

DONACION 

OTROS 

OBSEVZCIONES 	  

ATENTAMENTE 

"ENSEÑAR LA EXPLOTACION DE LA TIERRA, 
NO LA DEL HOMBRE " 

CAPING.C.',7  MEX., a 	de 	 de 19— 

El Jefe del Departamento 



1.- No, DE CONTROL DEL BIEN: 

8 9 10 II 12 13 14 

15 16 17 

18 19 20 

21 22 23 24 25 

26 27 

7-NUMERO DE DOCUMENTO: 
30 31 32 33 34 35 36 37 

AÑO MES DIA 

10.-CAUSA: 
50 51 

12.-COLOR DEL BIEN: 
59 60 

3.- CENTRO DE TRABAJO: 

4.- NOMBRE DEL BIEN: 	 

5.- GRUPO: 	 

6,- ADQUIRIDO POR: 

8.- FECHA DE ALTA: 

28 29 
AÑO MES DIA 

2.-DEPENDENCIA: 	  

II-MATERIAL DEL BIEN: El El  
52 	53 	54 	55 	56 	57 	58 

9-FECHA DE BAJA: 
38 39 40 41 42 43 	FIBRA DE 	 44 45 46 47 48 49 

METAL MADERA VIDRIO VIDRIO PLASTIC° TELA OTROS nnnn 
FRENTE FONDO ALTURA DIAMETRO 

MTS CMS MTS CMS MTS CMS MTS CMS 

61 62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 
13.- DIMENSIONES DEL BIEN: 

14.- MARCA 
MILL 	MILES 77„7,(79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 

1-1711 TfTTITT1 

[-T-I-1 [1 1 Fri 1TT1 1 1 1 1-1  r 1  I-  1 1 1 1 1 1 T T-1 
174 175 176 177 178 179 180 181 182 183 1114 185 186 18 7 ¡88 

 I 1 Li 
20:7,204 2°5206207208209210 211 212 da 2,4j -219 

FORMULO 	 CONCILIO 	 V0. BO, 

160 	161 	162 163 164 165 166 167 168 169 170171 	172 173 

FT 
192 1;3 194 195 196 197 198 199 200201 202 

1  ME II 

13i 132 

135 136 

18,- TIPO: 
125 126 127 128 129 130 

20.- ESTADO FISICO; 

15.- COSTO $ 1 
9/ 98 99 100 101 102 103 

17.- MODELO: 
118 	119 120 121 /22 123 124 

19.- % DE CAPACIDAD DE USO: 
133 134 

21.- CARACTER1STICAS. 
137 138 139 140 141 

105 101 107108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 104 

Li_Li 	 I 	 E1-1J_.LLIJ 
142 143. 144 145146 147148 149 150 151 152 153 154 155 156 157 158/59 

16.- SERIE: 

DEL 	  AL 
1 2 3 4 5 6 7 

DIRECCION DE PATRIMONIO 
CAPTACION DEL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO 

104 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE BIENE PATRIMONIALES 
REGISTRO DE INMUEBLES - TERRENOS 

/DE.P"NDPNCiAl'; FECHA: FOLIO No. 

(bBiCACiON: 
) 

(FECHA Y FORMA DE ADQUISICION UTILIZACION: 

FECHA 
RESIDENCIALES COMERCIALES 

CULTIVO: 	 Ha 	E INDUSTRIALES • 	 Ho 

PRESUPUESTO 	 O GANADERO: 	 Ha 	PARA TRANSPORTE: 	 Ho 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 	0 FORESTALES: 	Ha 	DE SERVICIOS: 	 Ha 
DONACION 	 O 

PARA RECREO: 	Ha 	ESTER1LES: 	 Ha 	, OODATO \-' IM 	
O , 

(SUPERFICIE TOTAL: 	 Ha 	UTILIZADA: 	 Ha PLANOS 

S:N UTILIZAR: 	 Ha 	COSTO TOTAL: 	 Ha TOPOGRAFICOS 
} 

(OBSERVACIONES: 

REGISTRO 	 VO. BO. 
	 )1  
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO ' 
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

REGISTRO DE INMUEBLES - EDIFICIOS 
(-DEPENDENCIA: FECHA: FOLIO: 

.1 

rUBICACION: UTILIZACION; 	 ss\ 

ENSEÑANZA E INVESTIGACION 	O 
ADMINISTRATIVO 	 O 
SERVICIOS 	 O 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 	O 	j 

(FORMAS DE ADQUISICION FECHA: PRESENTACION DE PLANOS 

DE ADQUISICION ARQUITECTONICOS I PRESUPUESTO 	 O 

ESTRUCTURALES 	1 	1 	1 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 	0 INICIO DE CONSTRUCCION INSTAL.HIDRAULICAS Y SAN, I 

DONACION 	 0 INSTAL. EL ECTRICAS 	1 	1 	1 
TERMINACION DE CONSTRUCC. 

COMODATO 	 O INSTAL. ESPECIALES 	1 	1  
\.... 2 

EDIFICIO TERRENO  
ETAPAS FECHA: 

1 	I 	•1 M3 CONSTRUID. COSTO TOTAL 2 SUPERFICIE 	 M 

COSTO M2  

COSTO DEL TERRENO 
2

CONSTRUIDOS M2 

Is? SIN CONSTRUIR _______ _  
Mil 

CONSTRUCTORA RESPONSABLE' _______ ___ _ ..--- 
R AZON SOCIAL 	 R. F.C. 

DIRECCION 	 TELEFONO 
--) 

-----\ (-OBSERVACIONES: 

----- 

ornie -i- n n BU 
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Relación de    de Semovientes_________ del mes 

NUMERO 	RAZA 	SEXO Fecha Nacimient 	OBSERVACIONES 
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TEL: 585-45-55 EXT. 5357 
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Recib! Entregó 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
PATRONATO UNIVERSITARIO 

CHAPINGO,MEXICO. 
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,..-- 
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1 
i 

'7' n I" II I 
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CONTADO 
	

CREDITO 



UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 

DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

No 	  

GRANJA 	  

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
EL QUE SUSCRIBE, JEFE DE LA GRANJA,ADSCRITO 
A ESTA UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO. 

— — — 

QUE EL 	 

MURIO A CONSECUENCIA DE 	 

SUS RESTOS  	SON APROVECHABLES POR 

Jun DE L A GRANJA 

CF. D. PROF. 

1 09 
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CAPITULO 	IV 
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VIGILANCIA Y ACTUALIZACION 



4.1 LA NECESIDAD DE VIGILAR LOS MANUALES 

La necesidad de la vigilancia de los manuales es con 

el fin primordial de no desvirtuar las actividades encaminadas 

para el objetivo de la Institución, llevándose a cabo inspec--

ciones periódicas, asegurando con ello la actualización cons--

tante de los manuales utilizados, obteniendo en consecuencia - 

el óptimo aprovechamiento de los Recursos Materiales, Financie 

ros y Humanos. La vigilancia vendría a ser el análisis o ins-

pección de una función o actividad en un área particular o en 

varias, y para que el manual actúe correctamente, debe enton--

ces asegtirar que la función o actividad en cuestión consiga el 

objetivo deseado. 

4.2 LA NECESIDAD DE ACTUALIZAR LOS MANUALES 

La necesidad de mantener actualizados los manuales 

se expresa en esta frase: "La vida no es estática, por lo que 

se crea la necesidad de actualizar conocimientos, costumbres y 

hábitos", que consigna la importancia de mantener actualizados 

todo tipo de manuales que maneje la Institución. Para dicha 

actualización no existe una técnica definida, por lo cual las 

modificaciones se elaboran de acuerdo a las necesidades y posi 

bilidades según la magnitud de las Instituciones, así como el 

interés que se vierta en los manuales. 

Cuando un manual no es revisado periodicamente y 

adaptado a las necesidades de la Institución, es perjudicial 

porque tiende a frenar la iniciativa y el aprovechamiento de 
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los adelantos técnicos que día a día surgen, perpetuando así - 

el uso de determinados procedimientos aue en un tiempo se apli 

can con éxito, pero que actualmente resultan inoperantes. 

Los manuales revisten la importancia de obtener ópti 

mos resultados a la Institución, considerando oue el valor de 

un manual depende integramente de la veracidad de su informa--

ción. 

4.3 MFTODOS ADECUADOS 

James (. Hendrick en su obra "Manuales de la Compa--

ñía", recomienda las siguientes técnicas de revisión y actuali 

nación de Planuales. 

Fn cuanto al manual de organización, las revisiones 

se haran con la frecuencia necesaria, a fin de resolver los 

problemas administrativos que se presenten v capitalizar opor-

tunidades de mejorar los resultados de las operaciones. Los - 

cambios de rutina en el personal se anunciarán por medio de un 

boletín y se reflejaran a la mayor brevedad en las nuevas grá-

ficas de organización. 

En lo concerniente al manual de procedimientos, se 

emplearán una o varias de las sinuientes técnicas. 

Ordenar que los procedimientos escritos se obser-

ven escrupulo Jip),,,[ 1 1:(:--,  y hacer responsables a 1 os poseederes de 

manuales parí. , 	.nalen la necesidad (le revisión cnandn 1i - 

experiencia cm 1J ,'TeraciAn indique (pile las instruecioni, 



gentes no son practicables. 

- establecer programas regulares de auditoría, pa-

ra determinar si las prácticas actuales coinciden con los pro 

cedimientos escritos, el Departamento de Auditoría o de Proce 

dimientos puede ejecutar estas revisiones. 

- Al designar al personal para integrar el Departa 

mento de Procedimientos, es necesario que una parte del mismo 

se encargue de preparar, aclarar y publicar las revisiones 

que se le hagan al manual. 

- Publicar con frecuencia todo aquel contenido ya 

revisado y las páginas correspondientes del índice; con la so 

licitud de que los poseedores de manuales comprueben que estos 

estan completos. 

- Hacer que las unidades de control de formas seña 

le los cambios en procedimientos que resulten de formas nue--

vas y revisadas. 

Otro método es el propuesto por la Dirección de rstu 

dios Administrativos de la Secretaría de la Presidencia de la 

República y dice, que la veracidad de los manuales administra 

tivos, radica en la fidelidad de la información contenida; 

por lo que se recomienda mantenerlos actualizados a través do 

revisiones periódicas. Para revisar y actualizar los "anuil--

les, convendría tomar en cuenta las recomendacir-,nes 

tes; 
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- La Unidad de Organización Y Métodos, deberA esta 

blecer los programas periódicos de revisión v actualización 

del contenido de los manuales, a fin de mantenerlos apegados 

a la realidad. 

- Cuando una unidad administrativa necesite hacer 

cambios, adiciones o supresiones, deberá presentar los proyec 

tos correspondientes a la Unidad de Organización y Métodos, 

para que ésta se encargué de verificar que las propuestas se 

encuentren de acuerdo con las políticas generales de la enti7  

dad u organismos y prever los posibles efectos en otras unida 

des, así como mantener la uniformidad de estilo y presenta—

ción. 

- La Unidad de Organización y Métodos, someterá las 

actualizaciones de los manuales a los mismos trámites de auto-

rización y distribución requeridos para la elaboración del ori 

ginal de los mismos. 

4.4 METODO PROPUESTO: 

El método que se propone consta de los siguientes pa 

SOS : 

4.4.1 Fuentes de información 

4.4.2 Recopilación de información 

	

4.1, 	Señalamiento en el. manual 

	

4./1.4 	1.icaci6n de la forma de eontr,:d 

4.4.5 Modiíj-acions ¿.11 minual 
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4.4.6 Revisión preeliminar 

4.4,7 Aplicación de ajustes 

4.4.8 Ajustes al índice 

4.4.9 Impresión 

4.4.10 Distribución 

DESARROLLO DEL METODO: 

4.4.1 Fuentes de Información, 

Las fuentes de información podemos considerarlas co 

mo internas y externas: 

- Fuentes Internas: 

Disposiciones de la CIDA (Comisión Interna de Admi--

nistración), a través de circulares, memorándum ó boletines, -

sobre emisión de políticas, procedimientos, nombramiento de --

funcionarios, cambios en la estructura orgánica de la Universi 

dad Autónoma Chapincio y todos los comunicados gue afecten un 

manual. 

- Fuentes Externas: 

Disposiciones gubernamentales publicadas en el Dia—

rio Oficial de la Federación, que de alguna manera afecten al 

marco jurídico o Patrimonio de la Universidad Autónoma Chapín-

go 

4.4.2 Recopilación de la informacián: 

La Unidad de Planeación, OruanizacU5n 	flM(1,) 



Departamento de Bienes Patrimoniales, responsables de la eus-

todia, vigilancia y actualización de los manuales, tienen la 

obligación de estar al tanto de los cambios qUe se suscitan - 

dentro de la organización y procedimientos que afectan de al.-

duna manera un manual en custodia, provenientes de cualquier 

fuente de información, con el objeto de mantener vigente el - 

manual a su cargo. 

4.4.3 Señalamiento en el manual: 

Teniendo captada la información, 

que ésta se ubioue de acuerdo al capitulo, 

que afecte dentro del manual; lo anterior, 

den y porque facilita considerablemente el 

mación. 

es recomendable 

apartado y página 

por sentido de or-

manejo de la infor 

Para mayor comodidad, se recomienda marcar las hojas 

que se deben modificar con clips, o cualquie otro tipo de seña 

lamiento. 

4.4.4 Pplicación de la forma de control.: 

Sin lugar a dudas, un magnífico auxiliar en las madi 

ficaciones a manuales, es el uso de una forma, como la que se 

propone al final del capitulo, que ayuda a clarificar lo que - 

va a ser modificado y en caso de la pérdida de un documento --

fuente, el perjuicio es mínimo, ya auo al recibir el citado do 

cumento, es inmediatamente reoistrado en la forma ('e conUrel e 

inclusive al anotar la acción que se va a tomar, 	documento 

puede ser enviado al expediente del flopartamento emisor, 
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bien a un archivo temporal para el caso de consultas posterio-

res. 

Como complemente. al uso de la Forma control, es habi 

Cual la utilización de un ejemplar del manual emclusivo para - 

efectuar modificaciones, ya que en éste se podrán hacer las co 

rrecciones en borrador entre los renglones, para clarificar la 

ubicación de la modificación a elaborarse. 

4.4.5 Modificaciones al Y'lanual: 

Para llevar a cabo las modificaciones a los manuales, 

el Departamento que vaya a modificar un manual, solicitará per 

sonal apropiado para llevar a-cábó la modificaCión de los ma--

nuales de la siguiente manera: 

Los dibujantes tomarán dé la forma control y. del ma

nual a modificar, todOs los organigramas, diaaráfflaS v dibujos 

en general que se afecten o sufran modificaciones, ya sea tra-

bajando sobre los originales anteriores o bien elaborando nue-

vos originales en caso de aue la modificación sea muy drástica. 

De igual forma las secretarias se valdrán de los mismos elemen 

tos aue el dibujante, para modificar el trabajo mecanográfico 

de las hojas afectadas en los manuales. 

La fecha en que la modificación surtirá efecto será 

un factor bien importante gue se anotará el pie de la la hola 

o en el lugar destinado para marcar la vigencia. 

4.4.6 Revisión Preeliminar 



Modificadas las hojas y dibujos necesarios, se proce 

de a concentrar la nueva información en un paquete ordenado en 

sentido lógico, ya se por capítulos o por páginas. La persona 

encargada de llevar a cabo la modificación pondrá a considera-

ción de su jefe el trabajo efectuado, a su vez éste discutirá 

con los jefes de los Departamentos. involucrados, si estan de - 

acuerdo con 'lo enunciado o si existe alguna, objeción, si están 

de acuerdo, se omite el siguiente paso. 

4.4.7 Aplicación de Ajustes. 

Si existe alguna objeción, omisión o error, los res-

ponsables de área lo manifestarán al encargado de la modifica-

ción, para que éste a su vez ordene los cambios necesarios 

ra posteriormente obtener la autorización definitiva. 

4.4.8 Ajustes al Indice: 

Cuando se autoriza la modificación, es necesario ile 

var a cabo la modificación de índices, tanto el temático 6 por 

capítulos como el alfábetico, ésto es con el fin de mantener - 

la agilidad de la localización de datos en el contenido del ma 

nual. 

4.4,9 Impresión: 

Hechos los pasos anteriores, se procede a enviar a - 

la imprenta la modificación completa para su reposición tntal 

o integral corvospondiente. 



4.4.10 Distribución: 

rn caso de que sea reposición total, es conveniente 

enviar un ejemplar por cada manual actualizado, a los Departa 

mentos involucrados en la aplicación de éste, si es parcial, 

se recomienda c'ue dicha actualización vaya acompañada de un do 

cumento escrito para facilitar la sustitución de hojas en el -

manual, y se puede hacer como sigue: 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 

DEPARTAMENTO DE PLANEACION ORGANIZACION Y METODOS 

Fecha: 

Circular: 

. Jefes de Departamento: 

Por medio de la presente hago de su. conocimiento la 

tercera modificación al manual "x", elaborado con la ayuda -

que nos han brindado mediante comentarios y sugerencias. 

Así pues, esperamos seguir contando con el apoyo y 

colaboración para mantener actualizado el manual referido, -

agradeceré informe a los poseedores de manuales, para elimi- 

nar e insertar las hojas que a continuación 

ELIMINAR 

se mencionan: 

INSERTAR 

Capitulo Página Capítulo Página 

Indice 4 Indice 4 

Indice 5 Indice 5 

9 I 9 

II 25 II 25 

III 36 III 36 

IV 43 IV 43 

ATENTAMENTE 

jEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION, 
ORGANIZACION Y METODOS 



ACCION PROCEDENTE MODIFICA A DOCUMENTO FUENTE 

FORMA CONTROL 	 No 	  

REGISTRO DE ACTUALIZACION 	FECHA DE INCIDENCIA: 

TiPO FECHA DE 
RECEPCION Rbk-tHENCIA 

EMITIDO 
POR CAPITULO PAG. TIPO DE MANUAL 



CONCLUS IODIF 
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En el presente Seminario de Investigación, se esta-

blecen los Manuales de Organización y Procedimientos como par 

te intearal de un Sistema Administrativo, para el Registro y 

Control del Patrimonio de la Universidad Autónoma Chaninoo, - 

corno un Organismo Autónomo. 

Con el Manual de Organización propuesto, se estable 

ce una estructura funcional acorde a las necesidades de esta 

Institución, así como las funciones en cada una de las Arcas 

y Puestos establecidos, la relación que existe entre ellos y 

los grados de autoridad y responsabilidad; con lo cual se co-

adyuvará al. Personal que intregra el Sistema, al cumplimiento 

de sus objetivos. 

Fn el Manual de Procedimientos propuesto, se esta--' 

blecen los procedimientos para la ejecución de las funciones 

encaminadas al Registro y Control del Patrimonio. Dichos pro 

ceclimientos serviran de guía a las U.B.P.P., ya auca en ellos 

se contemplan las actividades específicas, que cada una de es 

tas deberan realizar para el cumplimiento de su participación 

en cada una de las funciones. 

Con la implantación de los Manuales de Organización 

y Procedimientos, no termina el Sistema de Registro y Control, 

sino que deberá involucrar una fase de vigilancia y actualiza 

ción de estos, evitando así que se perpetuen o vicien r.renan-

do el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 
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